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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 31.515/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar sobre incoación del expediente 
de información pública del proyecto informativo 
del Parque Fluvial del Turia, entre Vilamarxant y 
Quart de Poblet (Valencia), y su documentación 
ambiental.

La Presidencia de esta Confederación, con fecha 19 de 
abril, ha resuelto autorizar la incoación del expediente de 
Información Pública del proyecto informativo y la docu-
mentación ambiental del proyecto del epígrafe de acuer-
do con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, y en las instrucciones sobre expedientes de expro-
piaciones forzosas, el 16 de noviembre de 2000, del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, abriéndose un plazo de veinte 
(20) días hábiles para la presentación de alegaciones.

A tal efecto se publica la presente nota-anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia, en uno de los diarios de mayor 
circulación de la Provincia de Valencia, y en los Ayunta-
mientos de Benaguasil, Vilamarxant, Ribarroja de Turia, 
Manises, Paterna, Quart de Poblet y Valencia, a fin de 

que cualquier persona pueda examinar el proyecto y for-
mular cuantas alegaciones considere oportunas.

El presente proyecto se encuentra enmarcado dentro 
del Marco Comunitario de Apoyo para las regiones espa-
ñolas objetivo 1 en su Programa Operativo de la Comu-
nidad Valenciana en la medida 3.6 de «Protección y Re-
generación del Espacio Natural» en el contexto de los 
fondos FEDER 2000-2006, del cual la Confederación 
Hidrográfica del Júcar ha sido designada centro gestor. 
Así mismo este proyecto se encuentra enmarcado dentro 
del Convenio de Colaboración suscrito entre la Confede-
ración Hidrográfica del Júcar y la Consellería de Territo-
rio y Vivienda de la Generalitat Valenciana para la ejecu-
ción conjunta de actuaciones de protección y 
regeneración del entorno natural, cofinanciadas con fon-
dos FEDER.

La actuación objeto de esta información pública se 
encuentra incluida en el Anejo 2 «Listado de inversio-
nes» de la Ley 10/2001, de 5 de junio, del Plan Hidroló-
gico Nacional y en el Anejo IV «Actuaciones prioritarias 
y urgentes» de la Ley 11/2005, de 22 junio, por la que se 
modifica la anterior.

El proyecto informativo y su documentación ambien-
tal objeto de la presente Información Pública estarán de 
manifiesto en la Sección de Informaciones Públicas 
(Área Jurídico Patrimonial), de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Avda. Blasco Ibáñez n.º 48, 1.ª Planta, 
46010 Valencia) y en los Ayuntamientos de Benaguasil, 
Vilamarxant, Ribarroja de Turia, Manises, Paterna, 
Quart de Poblet y Valencia. No obstante, y para el cono-

cimiento general, se reseñan a continuación la finalidad y 
objetivos de la obra a realizar en el citado proyecto.

La finalidad del proyecto se fundamenta en la mejora 
ambiental del río Turia mediante el refuerzo de la vegeta-
ción y el desarrollo de actuaciones que fomenten la parti-
cipación ciudadana para el uso y disfrute del medio.

El proyecto engloba actuaciones de: restauración y 
mejora ambiental (acondicionamiento y limpieza de már-
genes, revegetación de riberas, restauración de áreas fo-
restales), conectividad interna y externa del conjunto del 
parque fluvial (creación de sendas, instalación de pasare-
las) y ordenación de usos antrópicos (creación de mira-
dores, observatorios de avifauna, centros interpretativos, 
señalización con postes y paneles informativos y didácti-
cos, habilitación de áreas estanciales junto al cauce, 
puestos de pesca y creación de huerto ecológico de cono-
cimiento de usos tradicionales).

El presupuesto base de licitación asciende a 
13.987.090, 37 €.

En el proyecto se incluye relación de bienes y dere-
chos afectados por la construcción de las obras, así como 
la relación de los propietarios.

Las alegaciones que se formulen podrán presentarse 
en la Secretaría General de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar (Avda. Blasco Ibáñez n.º 48, 46010 Valen-
cia), en horas de oficina, o por cualquier otro medio ad-
mitido por las disposiciones vigentes.

Valencia, 11 de mayo de 2006.–El Secretario General, 
Carlos Fernández Gonzalo. 
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